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RESOLUCIÓN DECANAL N!! 006-Z0ZZ-FCF-UNAP 

lquitos, 10 de enero 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N2 011-2021-AU-UNAP, se reconoce a don 
Richer Rios Zumaeta,Dr. como decano de la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, del 29 de setiembre de 2021 al 29 de setiembre de 2025; 

Que, mediante Resolución Decanal N° 144-2019-FCF-UNAP, de fecha 10 de mayo del 2019, se 
designa con eficacia anticipada al lng. Roberto Rojas Ruíz, M.Sc., como Jefe del Laboratorio de 
Producción y Adaptación de Plantas, en el Centro de Investigación y Ensei'lanza Forestal-CIEFOR 
Puerto Almendra de la facultad de Ciencias Forestales, del 01 de febrero de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2019; 

Que, habiendo fenecido la designación del lng. Roberto Rojas Ruíz, M.Sc., como Jefe del Laboratorio 
de Producción y Adaptación de Plantas, en el Centro de Investigación y Enseñanza Forestal-CIEFOR 
Puerto Almendra de la facultad de Ciencias Forestales, y para no entorpecer las labores en el 
Laboratorio de Producción y Adaptación de Plantas - CIEFOR, la decanatura ha creído conveniente 
ampliar la designación del 29 de setiembre de 2021 al 31 de diciembre de 2023; 

Que, por las razones expuestas, la decanatura de la Facultad de Ciencias Forestales de la UNAP, debe 
emitir la resolución de canal respectiva, y; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria n2 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO: DESIGNAR, con eficacia anticipada, a don ROBERTO ROJAS RUIZ,M.Sc., docente 
principal a dedicación exclusiva de la Facultad de Ciencias Forestales, como Jefe del Laboratorio de 
Producción y Adaptación de Plantas, en el CIEFOR - Puerto Almendra de la Facultad de Ciencias 
Forestales de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, del 29 de setiembre de 2021 al 31 de 
diciembre de 2022; en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución decana!. 
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